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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO ITAGUI
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Diecisiete de enero de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 0040
RADICADO N° 2017-00085-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO

ASUNTO: Solicitud de información

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A., NIT. 890300279

DEMANDADOS: ACEITRANS S.A.S. – NIT. 8110284275

JOHN JAIRO OSORIO JARAMILLO, C.C. 71.581.983

1. De acuerdo a la relación de títulos emitida por el centro de servicios de esta

ciudad, la cual se deja en conocimiento de la parte interesada, no se observa

dineros pendientes para su entrega (anexo 09 expediente digital).

2.  Previo a decidir las medidas de EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros

que se encuentran en las “cuentas bancarias, Cdt, Fiducuenta, y/o cualquier

otro crédito similar del que sean titulares los demandados JOHN JAIRO

OSORO JARAMILLO Y ACEITRANS S.A.S (pag. 1 anexo 08 expediente

digital),” se librará oficio dirigido a TRANSUNION, con el fin de que certifique

números de cuenta de ahorro y corrientes en las diferentes entidades

financieras, que puedan tener como titulares la empresa ACEITRANS S.A.S,

NIT. 8110284275, y el señor JOHN JAIRO OSORIO JARAMILLO, C.C.

71.581.983. Por lo anterior se remitirá copia de este auto a la entidad

mencionada, con copia al correo de la parte actora para que procure el trámite

correspondiente.

3. Para lo anterior se enviará a dicha entidad copia de este auto al correo

electrónico del apoderado de la parte actora para que procure el trámite de lo

aquí ordenado ante TRANSUNION S.A.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 02
fijado en la página web de la Rama Judicial el 25 DE ENERO DE
2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:

Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
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